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Colombio Compro Eflciente

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2017

Señores
Proalimentos Liber S.A.S.
La Ciudad

Bogotá D.C., 291O312017 Ho¡a l5:41:3¿ls

Al contestar por favor cite este radicado

COLOMBIA COMPRA
EFICIENTE
tó No: 22r r 7 i 1ocolo 16¡10
E..h¡ R¡ 1l0X2,ii-'5'¿1
¡t[rú:\. CñC-¡.: \c
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Asunto: Aprobación Póliza de Seguro de Cumplim¡ento, Anexo 0- Contrato CCE-S42-1-AMp-2017

Colombia Compra Eficiente aprobó el día 13 de marz:o de 2017 la pól¡za de cumpl¡miento N"37-44-
'101026855, Anexo oexpedida por Seguros del Estado S.A., a favor de Colombia Compra Ef¡c¡ente
y la secretaria D¡strital de Educación en cump¡imiento del contralo N. ccE-542-1-AMp-2o17.|a
garantía cumple con los requerimientos establec¡dos en el conlrato.

Muy atentamente

/(,/,á.-74
Nicolás Penagos Forero
Subdirector de Negoc¡os

Proyectó: AVL

O GoEIERNO DE coLoMBIA ¿ffiffiH
Tel. (+57 1) 795 66m . Cárrera 7 No. 26 - 20 P¡so 17 . Boqotá - Colornbia
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PÓLEA ÚMCA DE SEGURO DE CUI,PLIHIENTO EN
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NO. SOMETIDA AL DECRETO IO82 DE 2015

I. AMPAROS.

SEGUROS DEL ESTADO S-A., OUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ

SEGURESTADOOTORGAALAENTIDADESTATALASEGURADA,HASTAELMONTO
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO. LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA

óÁnn¡uu DE LA PRESENTE PóLlzA. cuBRlENDo coN ELLos, SIEMPRE Los
peá¡urCrOS DTRECTOS OÚr CON SUJECIóN A LA DEFINICIÓN DE LAS

CoNDICIoNESADELANTEINDICADAS'LLEGAREAGAUSARELGARANTIZADopoR EL rNcuMpLtMlENro- óÚr, ÁinleÚale A su AcclÓN u oMlslÓN'

PRODUJERE,

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES

únos or orRos REsPEcro DE sus RlESGos Y DE sus vALoRES

Á§áCunnooé §eOUN L¡s oertrutctONES QUE A cONTINUACIóN SE INDICAN:

,1.1 AIIIPARO DE SER]EDAD DE LA OFERTA.

ELAÍBPARoDESERTEDADoELAoFERTA,CUBREALAENTIDADESTATAL
ÁieduiÁoe, LA EA¡¡cÉN DERIvADA DEL tNcUMPLlillENro DE LA oFERTA,

EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.I.,t LA NO AXIPUACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTíA DE SERIEDAD DE LA

OSENTA CUAiIDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL

óoHiirro Es pRoRRocADo, slElllPRE QUE rAL PRÓRRoGA sEA INFERIoR A

TRES (3) MESES.

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA OESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA

LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS,

l.l.3LANoSUscRtPclÓNDELcoNTRAToSINJUSTACAUSAPoRPARTEDEL
AOJUDICATARIO.

1.1,4 LA FALTA DE OTORGATI'IENTO POR PARTE DEL PROPONENTE

sÉr-ecctoxaoo oE LA GARANTie oe cumpltulENTo DEL cor'lrRATo'

I.2 AMPARO DE BUEN iiANEJO Y CORRECTA IXVERSIÓX DEL ANfICIPO'

ELAMPARoDEBUENMANEJoYcoRREcTAINVERSIÓNDELANTICIPoCUBREA
rÁ iilrioÁó e§rÁrar- rseéunADA, oE !99-lEry.Yr91os ouE sE LE LLEGUEN A

éÁusÁn, coN ocASlóN oe (l) la'xo lNvEls-lÓry.qEL ANrlclPo' (ll) EL uso
ñoeeloó DEL ANTtCtpo i rrirí ue ApROptACtÓN |NDEBIBA DE LOS RECURSOS

ÁLcláióóSiON EL CONTRAiIiTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO'

$
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1.3 ATPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO.

EL AMPARO OE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAO
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO

DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISÍA
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANOO A ELLO HUBIERE

LUGAR.

I.4 AIIIPARO DE CUTPLIUIENTO DEL CONTRATO.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA,
POR LOS PERJUICIOS DTRECTOS DERIVADOS OE: (A) EL INCUMPLIISIENTO

TOTAL O PARCIAL OEL CONTRATO, CUANDO EL INCUUPLIi'IENTO ES

ITPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPUUIENTO TARDíO O DEFECTUOSO

DEL CONTRATO, GUANDO EL INCUHPLTMIENTO ES IiIPUTABLE AL

CONTRITISTI; (Ci LOS DAÑOS ITPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS

PARC]ALES OE-LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS

PARCIALES; Y (O} EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLAUSULA

PENALPEGUNIARIASIEMPREQUESEHUBIERENPAcTAooPREVIAMENTEENEL
CONTRATO GARANTIZADO.

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ART|CULO ¡I4 DE LA LEY 610 DE 2OOO, LA

GARANTíA DE CUMPLIIIIIENTO CUBRRÁ LOS PERJUICIOS CAUSAOOS A LA

ENTIOAO ESTATAL COI'€' CONSECUENCIA DE LA CONOUCTA DOLOSA O

cuLPosA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZAOO, DERIVADOS DE !!
PR@ESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEII'PRE Y CUANDO ESOS

PERJUICIOS DERIYET{ DEL INCUMPLIISIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS

OEL CONTRATO ATPARADO POR LA GARANT¡A.

1.5 AI/IPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E
INDEMNIZACIONES LABORALES.

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOC1ALES LEGALES E

INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL

ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN' A RAIZ OEL

INCUÍÚPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES LABORALES A OUE ESTÉ OBLIGAOO

EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL

PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL

TERRITORIO NACIONAL.

ESTA GARANT¡A NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN

EN SU TOTALIDAO FUERA OEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JUR|OICO DISTINTO AL NACIONAL.

1.6 AfIIIPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAO DE LA OBRA.

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD

ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO

CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE OAÑO O DETERIORO' PRESENTAOOS

15- 1329-P-05-ECU010B
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD

ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IiIIPUTABLE AL

CONTRATISTA GARANTIZADO,

1.7 AMPARO OE CALIDAD DEL SERVICIO

ELAMPARoDECALIDADDELsERvIcIoCUBREALAENTIDADESTATAL
ÁsecunroA DE Los PERrulclos IuPUTABLES AL qg[-lLrls.Il
cÁñÁñrrzeoo, ouE sE ocAstor,lEN CON POSTERTOR|DAD A LA TERUTNACTON

óCI. CONTN¡TO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN OE LA DEFICIENTE CALIDAD

DEL SERVICIO PRESTADO.

EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA,-LA VIGENCIA OE ÉSTE ATNPARO DEBE

iEdléuer- AL PLAzo DE LA GARANTíA DE EsrABlLlDAo DEL coNTRAro
pñr¡lCrpru EN CUMpLtutENTO DEL PARAGRAFO oel lRtiCUlO 85 DE LA LEY

1174 0E 2011.

l.sCALIDADYcoRREcToFUNcloNAff,lENTooELosBlENEsYEoulPoS
SUMINISTRADOS.

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS

penJurciós oclstoN¡oos ImPUTABLES AL coNTRArlsrA, suFRlDos Pqt !1
beiicreñie cluoao E lNcoRREcro FUNcloNAttENTo DE Los BIENES auE
ñEóiái I-ITXTIOAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

GARANTIZADO.

2. EXCLUSIONES.

LosAfl,PARosoToRGAoosENLAPRESENIepÓltzlxoopeRlnÁNcUANDo
uóé iiÁnos A LA ENTIDAD EsTATAL ASEGURADA sE GENEREN PoR:

2.T CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL

HEcHo DE uN TERcERo o r-l óulpl ExcLUslvA oe tl vícttul'

2.2. DAños cAUSADos PoR EL coNTRAnsrA GARANÍIZADo, A Los BlEl¡Fs-DE

iÁ EXTIOM ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINAOOS AL CUUPLIMIENTO DEL

OBJETO CONfRACTUAL.

2.3. EL USO INDEBIOO O INAOECUADO O LA FALTA OE MANTENIi'IENTO
pñeviNrivo A euE sE ENcuENTRE oBLIcADA LA ENTIDAD ESTATAL

ASEGURAOA.

2.4. EL DETERIORO NORIIAL OUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON

óéi§ro¡r 
- ott coNrnaio clnenrznoo, coi/to coNSEcuENclA DEL

TRANSCURSO DEL TIEMPO'

3. SUMA ASEGURADA.

DECoNFoRMIDADcoNELARTICULoI0TgDELcÓDlGoDEcoMERclo'
éecunesrnoo No esrnRÁ oBLIGADo A RESPoNDER sl No HASTA
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CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO,

DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO,

4. VIGENCIA.

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA. SE HARA

BAJO LOS LINEAMIENTGS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA

CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS.

5. EFECTIVIOAD DE LA GARANT|A.

PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR

SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEEERÁ GARANTIZAR EL

DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL

AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENÍO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 86 OE LA

LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS OUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN,

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA" LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA

OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTiA OE LA PERDIDA SI

FUERE EL CASO.

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERA SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA,

PARA LA EFECTMDAD OC I-O§ NT'¡P¡NOS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERA:

S.IRESPECToDELAMPARoDESERIEDADDELAoFERTA,LAENTIDADESTATAL
ASEGURADA PROFERIRA EL ACTO ADMINISTMTIVO QUE IMPONGA LA SANCION

PREVI,AMENTE ESTABLECIOA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS

EVENfOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA

EFECTTVIDAD DE ESTE AMPARO A SEGURESTADO,

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD. LA ENTIDAD ESTATAL

ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL

CúÁt,- eoiru¡s DE LA DEctARAroRlA DE LA MlsMA, HARÁ EFEcflvÁ LA

cr.Au§uu PENAL o cuANTtFlcARA EL MoNTo DEL PERJUlclo, oRDENANDo su
PAGO TANTO AL CONTMTISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO

ADMINISTMTIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO,

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS. LA ENTIDAD ESTATAL

ASEGURADA, PRoFERIRA EL Acro AoMlNlsrRATlvo coRRESPoNDIENTE
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACfO
ADMtNlsrMTrvo SERA coNsTlrurlvo DEL slNlESTRo.

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA

GARANÍIZADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROTERIRÁ EL ACTO

ADMrNlsrMTtvo CoRRESPoNDIENTE, EN EL cuAL, loEn¡Ás DE DECLARAR EL

rNcuMpLtMtENTo PRoCEDERA A cuANTlFlcAR EL MoNTo DE LA PÉRDIDA o A
HACER EFECTIVA LA CLAUSULA PENAL. ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISÍA
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA

RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑIA DE SEGURO.

10 I 06 I 20 t5- 1329 - P -05-ECU01 0B
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r-os' Áiros ADMrNrsrRATrvos EMtrtDos poR LA ENTTDAD ESTATAL

CONTMÍANTE QUE SEAN CONSfITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO.
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO

coru el RRtlcuLo 87 DE LA LEY 1437 DE 201 1.

s. compexsectóx.

EN vTRTUD DE LA coMPENSAcIÓN coMo MEDIo oe Exrtt'¡c¡Ót-¡ DE LAS

oBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTiCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2OO7'

SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA

ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRAÍ'ISTA GARANTIZADO,

PoR CUALQUIER CONCEPTO, PARA TALES EFECTOS, SE DEBERA TENER EN

oUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS

TERMINOS LEGALES O CONVENCIONALES.

7. FoRMAs DE PAco oE LA lNDEllNlzAcÉN.

LA INDEMNIZACIÓN SENA PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPO$CIÓN.

ñEpÁn¡óioñ ó necoxsrRucc¡ótl oe LA cosA ASEGURADA, A oPClÓN DE

SEGURESTADO,SINPERJUICIOQUELAENTIDADESTATALASEGURADAENEL
EVENTO oE DECLARATonn be CaOuctDAD DECTDA CONTINUAR tA EJECUCIÓN

OEL OEJCTO CONTRATADO R TRNVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO

óóñrnnlSrA A OUTEN A SU vEZ SE LE pODRA DEcLARAR LA CADUcIDAD, Sl A

ELLO HUBIERE LUGAR.

ENELEVENToENQUEPoR|NCUMPLIMIENToDELCoNTRATISTAGARANTIZADo'
sECÚNÉSTNOO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA

EITCUC¡óÑ óEI. COHTTqTO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE

NCUENOO CON ELLO, EL CONTMTISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL

MOMENTO DE LA CONTMTECIÓH DE ESTA PÓLIZA, U CTSIÓN DEL CONTRATO

GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO,

8. PLAZO PARA EL PAGO.

DE CONFORMIDAD CON EL ART|CULO 1O8O DEL CÓDIGO DE COMERCIO,

§icuñe§rnoo oeeeRÁ EFEcTUAR EL pAcO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES

SIéUICUTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITAOO LOS

ñ!"o"r.,-rsiióé'-oei nnrtbüLololioer- cóorco DE comERcro, A TRAVES oEL

ÁCTO NOT.¡INISTRATIVO A OUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5, DE ESTAS

CONDICIONES,

9. CERTIFICAOOS O ANEXOS DE TTODIFICACIÓN.

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER

AUMENTAOA O DISMINUIDA Y PARA AOUELLOS EN LOS CUALES LAS

ESTIPULAcIoNESDELCoNTMToGARANTIzADoSEANMoDIFICADAS.
§EOUNESTNOO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZAOO Y DE LA

rñIoeo ESTATAL ASEGURADA (O EL TNTERVENTOR, SUPERVTSOR ETC . EN 
-SU

éÁsój, expEolnÁ u¡l cEnr¡rrcnbo o ANExo DE MoDlFtcAclóN DE LA POLlzA,

ENeu,cunICoNSTENLASMoDIFICACIoNESCoRRESPoNDIENTES.PARATAL

ECUOlOB
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE

MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSI. CLAUSULA
ADICIONAL, ETC.) OUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO

GARANTIZADO.

EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL OUE LA ENTIDAD

ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO. DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5.

DE ESTAS CONDICIONES,

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUC¡ÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO.

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD OE EJERCER LA VIGILANCIA DEL

CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARA LA

COLABOMCIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL

CONTMTO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON

EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL

ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD'

1I. NO CANCELACÉN DE LA PÓUZA POR
IRREVOCABILIDAD OE ESTE SEGURO.

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR

PODRA SER REVOCADA UNITATERALMENTE,

PARA CONSÍANCIA
COMPROMISO CON

DE LO EXPUESTO. Y
TODO LO AQUI PACTADO

) DIAS DEL MES DE

EN SEÑAL DE
SE FIRMA EN

DEL AÑO

PRIfUIA

PRIMA

ASENTIMIENTO Y
A

FALTA

FALTA

PAGO

PAGO

LADE

DE

{ 2. CúUSULAS INCO$PATIBLES

EN CASO DE IÑCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES

PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA,

PREVALECERAN LAS PRIMERAS,

I3. COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS

ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD

ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ

EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTiAS DE

SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN.

LOS-(
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! rot*t.
I 

.irr 660 009.578-6

: Certifrcomos
I
II
! Que mediante uno de los diferentes sistemas de pago

: establecidos por la compañía segrnos del estado, se

¡ encuentra paga en su totalidad lapóliza relacionada
t a continuación:III
I PólizaNo Valor
t
I 3711-I0r026*ss-0 ,r 65.966.823.u

I
I
! Se qide a los (10) dúas del mes de ma¡zo de 2017

I
: Cordialmente
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